
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 
Cuatro de noviembre de dos mil veintidós  

 
 
AUTO SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00114-00 
 

Del escrito de contestación a la demanda presentado por la apoderada judicial 

que representa los intereses del demandado JORGE IVÁN BONILLA LIBREROS 

(Ver archivo digital No. 0014 del C01Principal), el Juzgado corre traslado a la 

parte demandante por el término de diez (10) días para que se pronuncie al 

respecto y adjunte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 443 del C.G.P. 

 

Finalmente, se reconoce personería jurídica a la abogada LUCÍA AMPARO 

QUINTERO RODRÍGUEZ, portadora de la T.P. No. 87.062 del C. S. de la J., para 

que represente los intereses de la parte demandada, en los términos del poder 

conferido y con las facultades inherentes al mandato judicial, consagradas en el 

artículo 77 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

Leonardo  Gomez Rendon
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